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■NiBiEíMuniKn

«tas Públi- 
Valladolid

AdministK 
cas de la ifr^í^..

Contribución excepcional sobre benefi
cios de guerra

Siendo considerable el número 
industriales y comerciantes 

sujetos a esta contribución que 
no han presentado aún la decla
ración jurada correspondiente, se 
les requiere por la presente para 
que lo efectúen a la mayor breve- 
liad; advirtiendo, al objeto de que 
ao puedan alegar ignorancia, que 
iavigencia de esta contribución 
ira durado hasta 31 de Diciembre 
<ic 1939 y por consiguiente los 
i>cneficios extraordinarios logra
dos hasta dicho- día se hallan 
Sujetos al impuesto y deben ser 
declarados en la forma reglamen- 
iana, ya que de lo contrario, en 
cumplimiento de .órdenes dicta
das por la Dirección General en 
circular de 25 de Enero próximo 
Pasado, serán exigidas rigurosa- 
®ínte las responsabilidades que 
'aley determina,
Valladolid, 10 de Febrero de 

i^.—El Administrador de Ren- 
^s Públicas, Andrés de la Rica.

Núm, 608

Junta provincial de primera En
señanza de Valladolid

En cumplimiento de los pre
ceptos del artículo 67 de la Or
den ministerial de 20 de Agosto 
de 1938, se hacen público, para el 
debido conocimiento, los acuer
dos tomados'' en la sesión cele
brada por esta Junta el día de 
ayer:

1.” DesestiPiar un expediente 
incoado por dopa Isidora Carbo
nero González, Maestra propieta
ria de la Escuelæ de nÎnas de Vi- 
llavaquerín, en solicitud de tras
lado provisional a la Escuela de 
niñas,, número 1, de El Carpio, 
en concepto de consorte de don 
Bernabé Valiente Sebastián, 
Maestro propietario de Zuera 
(Zaragoza), con destino provisio- 
nal en El Carpio, puesto que sien
do de aplicar al caso la‘Orden 
ministerial de 20 de Agosto de 
1938 y circular aclaratoria de 17 
de Noviembre del mismo, el ar> 
tículo 24 de la mencionada Or
den reguladora de esta clase de 
traslados, exige que el peticiona-, 
rió sea consorte de funcionario 
en propiedad, en activo y con 
destino de plantilla, condiciones 
que no se cumplen dado el ca
rácter de provisionalidad con que 

viene actuando el señor Valiente 
Sebastián,

2,° Adjudicar, provisional
mente, la Escuela de niñas de La 
Mudarra, a tenor con los precep
tos de los artículos 37 y 39 de la 
Orden ministerial de 20 de Agos
to de 1938, a la Maestra, cursillis
ta de 1935, doña Reniedios López 
Rodríguez, que recientemente fué 
desplazada de la Escuela de ni
ñas, número 2, de Peñafiel, por la 
Maestra propietaria,

3,° Conceder el primer mes de 
prórroga a la licencia que por en
fermedad viene disfrutando la 
Maestra, con destino provisional 
en la Escuela mixta de Roturas, 
doña María del Carmen Hidalgo 
Chapado.

4.“ Resolver una instancia 
acompañada de certificación mé
dica y suscrita por el Maestro in
terino, de Canalejas de Peñafiel, 
don Alejandro llera Valencia, ad- 
mitíéndole la renuncia de su car
go con efectos del día en que ha
ya dejado de prestar servicio, y 
desestimando su pretensión de 
nuevo nombramiento para otra 
Escuela, por no existir disposición 
alguna que lo autorice. Cuando 
este Maestro solicite su inclusión 
en nueva lista de aspirantes a in
terinidades, deberá acompañar 
nueva certificación médica justi
ficante de su aptitud física.
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5 .® Dejar en suspenso la tra
mitación de un escrito dirigido 
a esta Junta por vanos vecinos 
del pueblo de Bustillo de Cha
ves, respecto al estado de la en
señanza, hasta que sea debida
mente reintegrado con arreglo a' 
la ley del Timbre.

6 ,.° Dirigir atento oficio al se
ñor Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de esta capital,' cón 
ruego encarecido de que inter
ponga todo su interés pará el lo
gro de local adecuado donde ins
talar la Escuela graduada, mixta. 
«Ponce de León», a fin de que con 
tal medida pueda lograrse la ñor- 
malidad de la enseñanza, tanto 
en esa como en la Escuela «Luis 
Vives», en cuyo local tienen que 
funcionar ambas Esquelas con 
una asistencia de 270 niñas, y el 
consiguiente perjuicio para este 
alumnado, que sólo puede recibir 
una enseñanza incompleta, y ello 
origina constantes quejas de los 
padres de familia,

7,° Contestar a la instancia de 
doña María Purificación Gallego 
Tejedor que, de momento, no seí 
puede accedér al traslado que so
licita de su documentación a la 
Junta provincial de Zaragoza, por 
no figurar todavía como admiti
da, definitivamente, en la lista de 
aspirantes a interinidad. Su peti
ción deberá reproduciría llegado 
este momento,

8 .° Rectificar el acuerdo to
mado en la sesión anterior de 
modo que al publicar la lista pro
visional de aspirantes a interini
dades, se conceda un plazo de 
quince días, no sólo pára recla
maciones, sino también para 
completar documentos.

9 .“ Aprobar los nombramien
tos expedidos por la Sección Ad
ministrativa a favor de las Maes
tras interinas siguientes; doña 
Juliana Amez García, para la Es
cuela de niñas de La Mudarra; 
doña Parmenia Macías Tejedor, 
para la de niñas de’El Carpio, y 
doña Concepción García Rodrí- 

guez, para la de niños de Melgar 
de abajo,

Valladolid, 10 de Febrero de 
1940, — El Secretario, Luis R. Ma
teo. *

^iBitcira
Núm, 588

Ayuntamiento de Valladolid

Presupuesto de 1940

39 anualidad de amortización.
Deuda municipal

RELACIÓN de los treinta y ocho 
títulos de la Deuda municipal 
de la emisión de 1,° de Julio 
de 1901, amortizados eri el día 
8 del actual, según sorteo cele
brado en acto público.

Décima........... 277
Décimaprimera,...,..... 742
Décimasegunda.......... 905
Décimatercera.................202
Décimacuarta...............  532
Décimaquinta .................... 1.155
Décimasexta’ ...'................ 6'20
Décimaséptima.........  769
Décímáoctava..................... 140
Décimanovena.................... 757
Vigésima ......... ;.......... 970
Vigésimaprimera............... ,146
Vigésimasegunda.............  866
Vigésimatercera.......... 712
Vigésimacuarta................. 1.143
Vigésimaquinta. ................ 463
Vigésim asexta.................... 406
Vigésimaséptima ......... 637
Vigésimaoctava..... . ......... 432
Vigésimanovena......... 160

Bolas,
números

Trigésima............... 873
Trigésimaprimera... ......... 761 
Trigésimasegunda...............214 
Trigésimatercera....... .......... 587
Trigésimacuarta................ 434
Trigésimaquinta........... ..461
Trigésimasexta .... . ........... 502
Trigésimaséptima............. 631
Trigésimaoctava................ 856

Valladolid, 9 de Febrero de
1940.—Fl Alcalde, Luis Funoll.

^úm. 601

padf
^ TectificaGiÓn dej 

¡núbitant^B cOrresp' 
se 

uince 
es, ad'

diente <_c/año últh^o/üe 
expone al púh^pP go 
días para oír réolam^i 
virtiendo que tran^i^y^idos los  
loísmos, no se admitirá ninguna, 

Arroyo, 8 de Febrero de 1940, 
El Alcalde, Luciano Amo.

Núm. 599

Berceruelo

Don Bernabé Casares Sardón, 
Presidente de la Comisión de 
evaluación de la parte real del 
¡repartimiento general de utili
dades para el año de 1940.

Hago sabér: Que debiendo pro- 
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a’ completar iá representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número di 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada: -

1." La elección empezará a las 
diez y terminará a las trece del 
día 18 de Febrero próximó, en el 
lócal Salón de sesiones de la 
Casa Consistorial. Constituirá’’
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la Mesa electoral los propios VO' 
cales natos de esta Comisión.

2 .° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, será de cua
tro contribuyentes vecinos y dos 
forasteros.

3 .° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4 .° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadrni- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Berceruelo, 29 de Enero de 
1940. — Bernabé Casares.

Núm. 600

Berceruelo

Don Moisés Pérez Díez, Presi
dente de la Comisión de eva
luación de là parte personal del 
repartimiento general de utili
dades para el año de 1940.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co- 
oiisíón, mediante el número;,de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos, tengan 
derecho a ser electoreB y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
Publicada:

E® La elección empezará a las 
diez y terminará a las trece del 

día 18 de Febrero próximo, en el 
local Salón de sesiones de là 
Casa Consistorial. Constituirán 
la Mesa electoral los propios vo
cales natos de esta Comisión.

2 .° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te {japeieta en la que consten im
presos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que 
den lugar a confusión, será de 
tres vecinos.

3 .° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4 .° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia., 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

L'o que se hace público para ge
neral conocimiento.

Berceruelo, 29 de Eneró de 
1940. — Moisés Pérez.

Ñúm. 593

Bobadilla del Campo

Ignorándose el paradero del 
mozo que a continuación se ex
presa, comprendido en el alis
tamiento que se dirá, y no ha
biendo podido ser notificado 
personalmente, se . advierte al 
mismo, a sus padres, tutores, 
parientes, amos o personas de 
quien él dependa, cuyos domi
cilios o residencias también se 
desconocen, que se le cita por 
el presente edicto para que com
parezca en esta .Casa Consisto
rial por sí o por medio .de le
gítimo representante, ante este 
Ayuntamiento, al acto de rec
tificación definitiva y cierre del 
alistamiento y clasificación y de
claración de soldados que tendrá 

lugar el día 11 del actual y los 
siguientes necesarios, para que 
pueda aducir cuantas reclama
ciones o excepciones estime per
tinentes, quedando, para él caso 
de que no comparezca, áperci- 
bido con la declaración efe pró
fugo y demás responsabilidades 
legales a que hubiere lugar.

Bobadilla del Campo, 8 de Fe
brero de 1940, —El Alcalde acci
dental, Julio Gil.

MOZO QUE SE CITA

Cesáreo ^^elipe Gago, hijo de 
Bonifacio y Ue Modesta, del re
emplazo de 1941.

Igual requerimiento hace el Al
calde de Aldea de San Miguel 
para el día 18 del actual respecto 
del mozo Aniceto Ituarte Muñoz, 
hijo de Ramón y de Teresa, del 
reemplazo de 1938.

Núm. 587

Olmos de Esgueva

Don Miguel Chueca Núñez, 
del Cuerpo Técnico adhiinistra- 
tivo del Cata’5tro de la riqueza 
rustica, nada por el ilus- 

cienc^ ^^^^^^I^^bvincia para 
formai^^^^^^^^^L^ntos gene
rales dc^^^^^^S^V.^l . término 
de Oimo¿^^^^^,.>^va; hago sa
ber por. ^hfVi^ de este edicto, 
que Rj/édeh presentar los contri- 
buyehtes jp9r\^te .concepto de 
dicho térmi^, eh la Secretaría 
del ÁyunMmiento, durante el 
plazo de quince días, a contar 
desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el «Bo-. 
letín Oficial» de esta provincia, 
las declaraciones juradas previs
tas en el artículo 478 del Estatu
to municipal, a que están obliga
dos, correspondientes a los re
partos de los años 1938 y 1939.

Olmos de Esgueva, 9 de Febre
ro de 1940. — El Comisionado, 
Miguel Chueca.
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Núm. 571

Quintanilla del Molar

Don Amós Alonso Marbán, Al
calde Presidente del Ayunta
miento de Quintanilla del 
Molar. >

Hago saber: Que confe^iona- 
do el repartimiento geher^ de 
utilidades p' xd^Corriente,Ejer
ció de 194‘^ií^^^^a\ expuesto al 
público ^^¡^^^S^ría de este 

ce cííaé’^'^^S^W^^® examen 
por io^^7^e interpo
sición de reci<^>ónes, que po
drán hacerlas durante dicho pla
zo y tres días más, las cuales ha
brán de fundarse en hechos con
cretos, precisos y determinados 
y contener las pruebas necesarias 
para la justificación de lo recla
mado.

Quintanilla del Molar, 8 de Fe
brero de 1940.—Amós Alonso.

Núm. 577

San Pedro de Latarce

Hallándose vacante la plaza de 
recaudador municipal y agente 
ejecutivo d/ f^’ impuestos de 
este Ayunt 
concurse 
propie j^ 
días, cot

^^^Vse anuncia a 
Fovisión en 

' de ocho 
guiente 

^^*:4Úncío ena la insérée, ___' 
el «Bolètlfr C^^Ç de Îa pro
vincia. jr v. '

Para tomáí^íparte 'ep este con
curso será requisito indispensa
ble ser recaudador profesional y 
persona adicta al Glorioso Movi
miento Nacional, y dentro de 
éstos serán preferidos los Caba
lleros Mutilados de Guerra, ex
combatientes y excautivos por 
riguroso orden de méritos.

Los concursantes se atendrán 
para el concurso al pliego de 
condiciones que se encuentra ex
puesto en la Secretaría del Ayun
tamiento y cursarán sus intancias 

en papel de la clase sexta dirigi
das a esta Alcaldía.

San Pedro de Latarce, 7 de Fe
brero de 1940. —El Alcalde, Emi
liano Domínguez.

' DE jUSÍlCli
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 550

VALLADOLID.-JUZGADO NÚ
MERO 2

GÉDUL.4 DE CITACIÓN

Antonia Bruña Rico; que te
nía su domicilio en esta capi
tal, calle Leopoldo Cano, núme
ros 17 y 19, y que se desconoce el 
que en la actualidad tenga; com
parecerá en el término de cinco 
días, a contar desde la publica
ción de la presente en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, ante 
el Juzgado de instrucción núme
ro dos de Valladolid, al objeto 
de ser careada en el sumario que 
con el número 94 de 1939 se ins
truye por aborto, en grado de 
tentatiya; bajo el apercibimiento 
de ley de que si no comparece, 
sin alegar justa causa que se lo 
impida, le parará el perjuicio a 
que haya lugar.

Valladolid, 1 de Febrero de 
1940. —El Secretario, P. H., José 
Ruiz Lazcano.,

Núm. 552

VALLADOLID.-JUZGADO NÚ
MERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

En el sumario que, con el nú
mero 327 de 1938, se instruye por 
lesiones, en providencia de esta 
fecha se halla acordado: Que se 
llame por medio de la presente a 
Julián Martín Carboner y Julián 

Casado, a fin de que comparezcan 
ante este Juzgado de instrucción 
número dos de Valladolid, con 
el fin de recibirles declaración; 
bajo apercibimiento, en otro caso, 
de pararles el perjuicio a que hu
biere lugar.

Valladolid, 5 de Febrero de 
1940. —El Secretario, P. H., José 
Ruiz Lazcano.

Núm. 594

CUÉLLAR

EDICTO

Don Rodrigo Barrio y Mayo, Juez 
municipal Letrado de Segovia 
en funciones de primera instan
cia de la misma y con jurisdic
ción prorrogada a este partido 
de Cuéllar,

Por el presente se cita, llama y 
emplaza a José Salazar Bayón, 
mayor de edad, casado, con cé
dula personal corriente, número 
138, cuyo domicilio, residencia y 
vecindad se desconoce, a fin de 
que en término de ocho días, con
tados desde el siguiente a la pu
blicación de este edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado de 
instrucción de Cuéllar al objeto 
de que se ratifique en la denuncia 
presentada y dirigida al excelentí
simo señor Ministro de Justicia 
con fecha del mes de Mayo de 
mil novecientos treinta y nueve 
desde Valladolid, y preste la 
oportuna declaración; bajo aper
cibimiento de que, en otro caso, 
le parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho.

Y para que la citación acordada 
tenga efecto, expido la presente 
en Cuéllar, a ocho de Febrero de 
mil novecientos cuarenta.— Ro' 
drigo Barrio. —El Secretario ac
cidental, Zoilo García.

VALLADOLID

imprenta de la Diputación provincial
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